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Profesional y Técnica
Visto el proyecto de obras de i 

adaptación de la Escuela de Comer
cio de Burgos, formulado por el i 
Arquitecto don Luis Martínez y 
Martínez, con un presupuesto total 
de 98.959,47 pesetas, distribuidas ■ 
en la siguiente forma: ejecución ma
terial, 75.531,65 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, 
8.871,10 pesetas; beneficio indus
trial, 15 por 100,11 334,25 pesetas; 
total de la contrata, 95.767 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por for
mación del proyecto y dirección de 
obra, según tarifa primera, grupo 
cuarto, 6,50 por 100, una vez dedu
cido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 
2.455,75 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 30 por 100 sobre los 
anteriores, 736,72 pesetas; total, 
98.959,47 pesetas.

Resultando que él proyecto ha i 
sido favorablemente informado por í 
1» Junta Facultativa de Construccio- ' 
nes Civiles;

Considerando que las cbras son . 
necesarias e imprescindibles para 
adaptar a Escuela de Comercio el , 
cx convento de San Agustín, de I 
aquella localidad.

Considerando que en 17 y 20 de 
agosto último, respectivamente, la 
Sección de Contabilidad y la Inter
vención Delegada del Ministerio de

Jueves 16 de diciembre

Hacienda, han tomado razón del 
gasto y fiscalizado el mismo, habién
dose promovido concurrencia de 
ofertas y adjudicado la ejecución de 
las obras a la más ventajosa, que es . 
en este caso la suscrita por «Luis 
Monje, Construcciones», de Burgos, 
que se compromete a realizar fas 
obras por la cantidad de 92.500 pe- ; 
setas, que representan una economía 
de 3.267 pesetas en relación con el 
presupuesto tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Aprobar el proyecto de 

obras de referencia por un total im
porte de pesetas 95.692'47, que se 
abonarán con cargo al crédito que 
figura en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y

2. ° Adjudicar dichas obras a la 
empresa «Luis Monje, Construccio
nes», por la cantidad de 92.500 pe
setas.

Lo que de orden comunicada por 
Excelentísimo Sr. Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, a 19 de noviembre de 

1954.—El Director general, Arman
do Durán.—Sr. Director de la Es
cuela de Comercio de Bnrgos.
(Del B. O. del Estado núm. 345)
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ÍÓB1EBN0 * CIVIL
" Secretaría General

Circulares
El Sr. Comandante del puesto de 

la Guardia Civil de Quincoces de 
Yuso, me comunica que en la Se
cretaría de la citada Junta Adminis
trativa se halla depositada una rue
da de camión, con disco roto, nú
mero S. Z. 254031, marca Feristone 
Hispania, de 8,25 por 20, encontra
da en la carretera Madrid-Bilbao.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que 
pueda ser recogida por quien acre
dite ser su dueño.

Burgos, 14 de diciembre de 1954. 
El Gobernador Qivil» 

Jesús Posada Cacho

; El Alcalde de Monasterio de la 
i Sierra me comunica que en dicha 

localidad se halla recogido un ca- 
í bailo de pelo negro, herrado, de 

1,05 metros de alzada, a disposi- 
! ción de quien acredite ser su dueño. 
1 Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
los oportunos efectos.

Burgos, 14 de diciembre de 1954.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Habiéndose presentado la epi
zootia de perineumonía exudativa
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contagiosa en el ganado existente en 
el término municipal dé Humada, 
en «Ordjon de Abajo», en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 («Gaceta» del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el tér
mino municipal de Ordejón de 
Abajo, y zona de inmunización la 
infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capitulo XXXIX del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos, 6 de diciembre de 1954.
El Gobernador Civil, 

desús Posada Cácbo

Comisaria General fle 
ABasteclmlenios y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Subasta de mobiliarios
El día 27 del actual, a las once 

horas tendrá lugar en los locales 
que ocupa esta Delegación, calle de 
Miranda, número 5, 2.°, una subas
ta de material de oficina con arre
glo a las bases y pliegos de condi
ciones que se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios de expre
sada Dependencia.

Los licitadores deberán presentar 
sus peticiones por escrito hasta las 
trece horas del día anterior a la su
basta.

Referido mobiliario se encuentra 
expuesto en la planta 1/ del edifi
cio número 7 de la calle de Vitoria, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de 5,30 a 6,30 de los días 
laborables.

Burgos, 12 de diciembre de 1954. 
■—El Gobernador Civil, Jesús Posa
da Cacho.
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Diputación Provincial
Sección de Catastro

.Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Santa María Ana- 
núñez las relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nuevo 
Catastro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término para que, en el plazo de 15 
días, a partir del presente anuncio, 
presenten cuantas reclamaciones es
timen convenientes a los datos que 
figuran en dichas relaciones.

Burgos, 15 de diciembre de\1954. 
—El Ingeniero Jefe en Funciones 
de ia Sección de Catastro de la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos, Joaquín Vera González.

DelepatiDn Provira'al ie Majo
Calendario laboral para 1955

De conformidad con lo precep
tuado en los artículos 55, 56 y 57 
del Reglamento de 25 de enero de 
1941, para aplicación de la Ley de 
13 de julio de 1940, relativa al des
canso dominical, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, 
he acordado aprobar el siguiente 
Calendario laboral, a efectos de tra
bajo, que regirá en esta capital y 
provincia el próximo año de 1955.

¿Alo recuperables
1 de enero, Circuncisión del 

Señor.
7 de abril, Jueves Santo.
9 de junio, Corpus Christi.
29 de junio, San Pedro y San 

Pablo.
18 de julio, Fiesta de la Exalta

ción del Trabajo.
12 de octubre, Fiesta de la His

panidad.
8 de diciembre, La Inmaculada 

Concepción.

Recuperables
6 de enero, La Epifanía del Señor.
19 de marzo, San José.
8 de abril, Viernes Santo.

X 19 de mayo, La Ascensión del 
Señor.

10 de junio, Fiesta del Curpillos. 
(Tendrá esta consideración en Bur
gos, capital, y a partir de las doce 
horas de la mañana, a cuya hora de
berá cerrar la industria y comercio)

25 de julio, Santiago Apóstol.
15 de agosto, La Asunción de 

Nuestra Señora.
1 de noviembre, Todo los Santos.
Independientemente de las festi

vidades mencionadas, se observará 
lo dispuesto en las Reglamentacio
nes de Trabajo o en las Ordenes de 
la Superioridad, en relación con la 
festividad del Santo Patrono de ca
da actividad.

No se menciona la fiesta corres
pondiente al día 25 de diciembre, 
por coincidir en domingo en el pró
ximo año 1955.

Las fiestas de 1 y 19 de abril, 2 
de mayo y 1 de octubre, son de ca
rácter meramente oficial.

Además de los días señalados, 
serán también festivos, con igual 
significación, es decir, equiparados 
a los domingos, pero dentro de los 
límites del término municipal o 
Diocesano respectivo, los días de 
festividades religiosas locales en que, 
por disposición de la Autoridad 
Eclesiástica, sea obligatorio el pre
cepto de oír Misa y la abstención 
de trabajos manuales. Respecto al 
carácter de recuperables o no de las 
fiestas locales, se tendrá en cuenta 
que la primera no será recuperable 
y la segunda sí, aplicando este sis
tema alterno sucesivamente.

La recuperación de los días fes
tivos que tengan aquella considera
ción, será obligatorio para el per
sonal afectado y deberá practicarse 
a razón de una hora diaria en los 
días laborables inmediatos siguientes 
a la fiesta que la motiva.eLa renun
cia por el patrono a la recuperación 
no le autoriza a retener el salario 
correspondiente a dicho día.

Cuando una fiesta de las anterior
mente señaladas coincidiera con los 
días llamados de mercado semanal, 
los Ayuntamientos afectados podrán 
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adelantar o retrasar en una fecha la 
celebración del mercado, todo ello 
al objeto de que en la localidad 
puedan abstenerse de trabajar aque
llas actividades industriales y mer 
cantiles que se hallan obligadas a 
observar la festividad del día.

En caso de coincidir dos días de 
fiesta consecutivos, el comercio de 
la alimentación y peluquerías abri
rán durante la jornada de la maña
na, de 9,30 a 13,30, del día festivo 
que se designe, cerrando, en com
pensación durante la jornada de la 
tarde el siguiente día laborable a 
estas fiestas, otorgándose al personal 
de dichos establecimientos y duran
te la mañana qué se abra del día 
festivo, una hora para el cumpli
miento de sus deberes religiosos, 
computable como de jornada.

Burgos, 9 de diciembre de 1954. 
—El Delegado de Trabajo, C. Va
rona.

Providencias Judiciales
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas, seguido en este Juzgado con el 
número 415 de 1954, contra Juan 
Miguel Sansinenea Goñi, por lesio
nes causadas al niño José Manuel 
Marto Peña, por atropello de auto 
móvil, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamieeto y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 7 de diciembre dé 
1954. El Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas, seguido por lesiones 
por atropello, contra Juan Miguel 
Sansinenea Goñi, de 51 años de 
edad, vecino de San Sebastián.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo adsolver y absuelvo libremen
te al denunciado Juan Miguel San
sinenea Goñi, de la falta de lesiones 
por atropello de automóvil que' en 

este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos 
Santamaría.

Dada y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
el Sr. D. Manuel Mrteos Santama
ría, Juez Municipal número 1, es
tando celebrando audiencia públi
ca, de que yo el Secretario doy fe.— 
Antonio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
a Manuel Marto Castaño, padre del 
niño lesionado, lo preinserto, expi
do la presente para su inserción en 
el B. O. de la provincia, en Burgos, 
a 7 de diciembre de 1954.—El Se
cretario, P. H., V. Azofra.

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de hoy por el Sr. D. Manuel Ma, 
teos Santamaría, Juez Municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad, 
en el juicio de faltas que se sigue 
ante el mismo, por estafa, contra 
Antonio Pillado Fernando, de 36 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Eurosia, natural de Vigo, sin domi
cilio fijo, ha acordado se cite a di
cho denunciado, para que compa
rezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de enero pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas, viniendo con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación al denunciado Antonio Pilla
do Fernando, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, en Burgos a 10 de diciembre de 
1954.—El Secretario, P. H., Valen
tín Azofra.

ANIMOS OFICIALES
Tribunal Provincial 

fle lo Coniencioso Aflmlnlslrallvo
Por el Procurador D. Manuel 

García Bustos, en nombre y con po
der de D. Cosme Ayuso Mediavilla, 
mayor de edad, y vecino de Palacios 
de la Sierra, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad tras
ladado al recurrente en 30 de no
viembre de 1953.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioio-administrativo se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, 10 de diciembre de 1954. 
—El Secretario Joaquín Garde.

SERVICIO DE CATASTRO BE LA RI
QUEZA RUSTICA

•Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de "Santa 
María Ananúñez, que con esta fecha 
y haciendo uso de las atribuciones 
que me concede el artículo 32 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, quedan aprobadas las Rela
ciones de Carasterísticas del Nuevo 
Catastro, realizado por la Excelentí
sima Diputación Provincial en su 
colaboración con el Estado.

Burgos, 14 de diciembre de 1954. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, Ju
lio Cortázar.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop • 
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 3 de diciem
bre de 1954.
Preside D. José Martínez Nales, 

tercer Teniente de Alcalde y Alcal-
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de accidental, asistiendo D. José Vi- 
llaverde Cortezón, séptimo Tenien
te de Alcalde; D. Manuel de Bena- 
vides y de la Pola, Secretario gene
ral de la Excma. Corporación, y don 
Jesús Atanda Navarro, Interventor 
de Fondos.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 3 de los corrientes.

DICTAMENES
Comisión Administradora Palacio ge

neralísimo
2. Aumentar en 50 pesetas men

suales la remuneración del Conserje 
del Palacio.

Beneficencia
3. Aprobar la liquidación de la 

Tómbola a beneficio del Hospital 
de San Juan, que arroja un benefi
cio líquido de 90.000 pesetas.
gobierno

4. Conceder casa habitación a 
los Maestros Nacionales, D. Pedro 
Silleras Peña y D.a María Eugenia 
Yagúe Martínez del Campo, y otor
gar indemnización por igual con
cepto a los también Maestros, don 
Isidoro Díaz Murugarren, D.° Ma
ría del Carmen Aparicio Coniferas, 
D. Julio Zarate Carcedo, D.a María 
del'Rosario de Pablo Vallejo, doña 
Antonia Balcabao Díaz, D. Vicente 
Izarra Delgado y D.a Esperanza 
Bastían Fernández.
^Hacienda

5. Abonar a la Escuela Profe
sional de Comercio 12.269'99 pese
tas como complemento de la apor
tación anual del Ayuntamiento para 
los gastos de sostenimiento, por ad
quisición de mesas-bancos y para 
dotación de un bedel.

Obras particulares
6-7. Conceder licencias de obras 

a D.a Angela Gutiérrez Cantón y 
D. Julián García Acero.

Obras Públicas
8. Autorizar a la Compañía 

Telefónica Nacional de España para

la regulación de vanos en la línea 
de postes ya existentes e instalar 
nueve más en el Camino de la Vega.

9. Construir un pozo e instalar 
una motobomba en sustitución de la 
servidumbre que las Religiosas de 
Santa Dorotea tienen sobre el río 
Gimeno, y que ha de extinguirse 
por cobertura de este.
Personal

10. Ascender a Subjefe de Ne
gociado, por el turno de antigüedad, 
al Oficial da la escala técnico-admi
nistrativa, D. Máximo Sáez Gon
zález.

11. Satisfacer a los Delineantes 
Municipales, D. Ignacio Gonzalo y 
D. José Pérez, la cantidad de 5.975 
pesetas por trabajos extraordinarios 
de delincación, realizados por en
cargo de la Alcaldía.

12. Abonar a los funcionarios 
administrativos, Fidel Domingo, don 
Daniel Alonso y D. Aurelio Gar 
cía, la cantidad de 125 pesetas a 
cada uno por los trabajos realizados 
para la obtención mecanógráfica de 
varias copias de un escrito.
Cuentas

Aprobar varias rendidas por dis- 
tntas Comisiones.
Juera de convocatoria

Quedar enterada la Comisión de 
diversos partes y documentos reci
bidos.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de D. Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel y Barbadillo, 
padre de los ilustres burgaleses Ex
celentísimos Sres. D. Alejandro y 
D. Carlos María Rodríguez de Val- 
cárcel y Nebreda.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el fa
llecimiento de la Excma. Sra. doña 
María Goyri, esposa del Hijo Adop
tivo de la Ciudad, Excmo. Sr. don 
Ramón Menéndez Pidal.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y quince minutos.

Burgos, 6 de diciembre de 1954.
El Secretario, Manuel de Benavi- 

des de la Pola.—V.° B.“—El Alcal
de, Florentino Díaz Reig.

Extracto de los acuerdos adop- 
tados por el Excmo. Ayunta- 
miento pleno en la sesión ce
lebrada el día 7 de diciembre 
de 1954.

. Preside el limo. Sr. D. Florentino 
R. Díaz Reig, Alcalde Presidente, 
asistiendo don Fernando Dancausa 
de Miguel, don José Martínez Na
les, don Manuel Martínez Ronda, 
don José María Codon Fernández y 
don José Villaverde Cortezón, Te
nientes de Alcalde; don Alejandro 
Martin Cortezón, don Manuel Ló
pez Gómez, don Nicolás Amigo 
Fuentes, don Patrocinio Arroyo 
Arroyo y don Gerardo de Mateo 
Merino, Capitulares; don Manuel 
de Benayides y de la Pola, Secreta
rio General de la Excma Corpora
ción y doa Jesús Aran da Navarro, 
Interventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinue
ve horas, adoptándose los siguientes 
ocuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 12 de noviembre úl
timo.

2. Renovar la declaración mu
nicipal del Patronato de la Virgen 
Santísima, Santa María la Mayor, 
en el Misterio de la Inmaculada 
Concepción, y reafirmar el voto 
concepcionista que el Concejo bor
galés ha venido formulando a través 
de-los siglos; acudir en cuerpo de 
comunidad a la función solemne de 
la Catedral, reanudando la costum
bre, interrumpida en el siglo XIX, 
de concurrir en Corporación a las 
festividades del Día de la Inmacula
da, y difundir en el ámbito nacional 
la festividad, recordando que fue 
Burgos, seguramente, la primera 
ciudad que inició el Voto Concep
cionista, y en el áhibito local, fijan
do en la mente de los burgaleses 
que la Inmaculada Concepcion es 
un Misterio defendido secularmente 
por esta Muy Noble Cabeza de 
Castilla.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y veinte minutos.

Buagos, 9 de diciembre de 1954. 
—El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B °: El 
Aclalde, Florentino Díaz Reig.
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Alcaldía de Royuela de Riofranco
La Corporación municipal que 

presido ha adoptado el acuerdo de 
aprobación de imposición de exac
ciones municipales, juntamente con 
las Ordenanzas y tarifas, para el 
presupuesto municipal ordinario de 
1955, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local de lo de diciem
bre de 19j0.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo ¡as 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, conforme al artículo 694 de 
la Ley antes citada, se halla el expe
diente instruido al efecto expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen.

Y para general conocimiento, se- 
hace público por medio de este 
anuncio en Royuela de Riofranco 
a 27 de noviembre de 1954.—El 
Alcalde, J. González.

Alcaldía de Quintanilla del Coco
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento las Ordenanzas 
municipales sobre tránsito de ani
males domésticos por la vía pública, 
y otra para la aplicación de la única 
imposición municipal autorizada so
bre los vinos comunes o de pasto, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para 
que durante los mismos, puedan ser 
examinadas y presentar las reclama
ciones que consideren justas, advir
tiendo que una vez transcurrido di
cho plazo, no se admitirá ninguna 
reclamación.

Quintanilla del Coco, 10 de di
ciembre de 1954.-E1 Alcalde, Pru 
dencio Fuente.

Alcaldía de Partido de la Sierra en 
Tobalina

Confeccionados y aprobados por 
>-ste Ayuntamiento y Junta Pericial 
¡os Padrones de Arbitrios Munici

pales sobre riqueza imponible de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año de 1955, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, para ser examinados y formu
lar las reclamaciones que se consi
deren justas, advirtiendo que pasa
do el plazo señalado, no se admitirá 
ninguna.

Igualmente se hace saber: Que este 
Ayuntamiento ha optado por el sis
tema directo de cobranza, para cuyo 
servicio ha designado a D. Amalio 
Rojo Llórente, Recaudador Auxi
liar de Contribuciones en esta Zona.

Partido de la Sierra en Tobalina, 
a 11 de diciembre de 1954.—El Al
calde, Fernando Quintanilla.

Ayuntamiento de Santibañez Zarza
guda

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno, el pliego de condiciones para 
el arriendo por subasta del cobro 
de los arbitrios de vinos, de pastos, 
carnes, voz pública, ocupación de la 
vía pública, reconocimiento de cer
dos e industrias callejeras para el 
año 1955, queda expuesto al públi
co por espacio de ocho días, confor
me establece el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, durante los cuales pue
den presentar las reclamaciones por 
escrito que consideren oportunas, 
pues transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas.

Santibañez Zarzaguda, 30 de no
viembre de 1954.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Este Ayuntamiento acordó pro
rrogar sin modificación alguna, las 
ordenanzas de exacciones municipa
les, para el ejercicio de 1955, a ex 
cepción de la ordenanza sobre usos 
y consumos que se exceptúa de la 
misma el gravamen de los vinos co
munes o de pasto, aprobando la or
denanza del arbitrio sobre vinos de 
pasto común a la cantidad de cin
cuenta céntimos litro, en virtud de 

la circular de la Jefatura Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y asesoramiento.

Y en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Régimen Local y 
Reglamento de Haciendas Locales, 
quedan expuestas al público duran
te el plazo de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales podrán ser exami
nadas y presentar las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Santibañez Zarzaguda, a 7 de di
ciembre de 1954.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Alcaldía de Torresandino
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria celebra
da el 7 de noviembre actual, tiene 
acordado por unanimidad de todos 
sus componentes, la cesión gratuita 
a favor de la. Hermandad Sindical 
Local de Labradores y Ganaderos, 
del terreno que precise, sito en el 
pago denominado Plantido de la 
Fuente Vieja, de los propios de este 
municipio, dentro del casco de este 
término municipal, para la construc
ción de la Casa para la referida 
Hermandad Sindical y Almacén- 
Granero, a cuyo efecto se abre in
formación pública, por plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de su inserción en el «Bo
letín Oficial" de esta provincia, para 
que, en dicho plazo puedan formu
larse cuantas reclamaciones proce
dan contra dicho acu-rdo.

Torresandino, 30 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde, Alejandro 
Sanz,

Alcaldía de Torresandino
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 664-3 de la Ley de 
Régimen Local, se hace público qne 
durante el plazo de quince días há
biles, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y suple
mento de créditos que se tramita 
para atender ál pago de obligacio
nes urgentes e inaplazables, sin con
signación en el vigente presupuesto 
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municipal ordinario o siendo ésta 
insuficiente, con cargo al superávit 
resultante de la liquidación del an
terior presupuesto municipal ordina
rio, a los efectos de su examen y re
clamaciones procedentes.

Torresandino, 9 de diciembre de 
1954.—El Alcalde, Alejandro Sanz.

Alcaldía de Los Altos-Dobro
Confeccionado el padrón de pla

gas del campo, para el ejercicio ac
tual de 1954, se halla expuesto al 
públio por espacio de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de que pueda ser exami
nado por quienes lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas y corrientes.

Los Altos-Dobro, 6 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde-Presidente, 
Iñigo Corrales.

Alcaldía de Tamarón
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Tamarón, 6 de dic.embre de 
1954.—El Alcalde, A. Sendino.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gabanes de Esgueva.
Por medio de transferencia:

La Horra, San Juan del Monte, 
Los Altos-Dobro, Alfoz de Bricia, 
Santibáñez-Zarzaguda, Villasandi- 
no, Aforados de Moneo, Junta de 
Oteo, Junta de San Martín de Losa, 
Hontoria de Valdearados, Tordó- 
mar, Caleruega, Fresneda de la Sie
rra, Quintanilla Somuñó, Merindad 
de Valdivielso y Máznelo de Muñó.

| Alcaldía de Medina de Pomar
Aprobada 'por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, conforme establece el artícu
lo 694 de la vigente Ley de Régi
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar, 4 de diciem
bre de 1954.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Zumel, Mansilla de Burgos, Las 
Rebolledas, La Nuez de Abajo, Vi- 
liasandino, Cascajares de Bureba, 
Gumiel del Mercado, Busto de Bu
reba, Villanueva de Odra, Villahi- 
zán de Treviño, Los Altos-Dobro, 
Merindad de Castilla la Vieja, Sa
las de Bureba, Citores del Páramo, 
Padrones de Bureba, Aguas Cándi
das, Roa, Valle de Valdelaguna, 
Tordómar, Valle de Tobalina, Junta 
de San Martín de Losa, Pedresa de 
Duero, Valle de Mena, La Vid, 
Ibeas de Juarros, Tapia de Villa
diego y Aforados de Moneo.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial" de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama 
ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con 
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y entidades compren
didas en el articulo 656—y por las 
causas enumeradas en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar

tículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Santibáñez Zarzaguda, 7 de di
ciembre de 1954.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Monasterio de la Sierra, Quin. 
lanilla del Coco, Villagalijo, Teja- 
da, Castrovido, Tosantos, Junta de 
Oteo, Santa Cruz de la Salceda 
Fuentelcésped, Cilleruelo de Abajo 
Pedresa de Duero, Garganchón, 
Santa Cruz del Valle Urbión, Guz- 
mán, Puras de Villafranca, Valdean- 
de, La Vid, Anguix, Valle de Val- 
delucio, San Juan del Monte, Re- 
gumiel de la Sierra, Gabanes de 
Esgueva, Hornillos del Camino, Pa
lacios de Ríopisuerga, Quintanilla 
Vivar, Arenillas de Ríopisuerga, 
San Martín de Rubiales, Carcedo 
de Bureba, Tubilla del Lago, Rubia- 
cedo de Abajo, Mazuela,Pradoluen- 
go, Citores del Páramo, Pedresa 
del Páramo, La Piedra y Partido de 
la Sierra en Tobalina.

Alcaldía de Aforados de Moneo
Confeccionados los padrones de 

los ^arbitrios municipales sobre la 
riqueza imponible de rústica, pe
cuaria y urbana, para el ejercicio 
de 1955, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a efec
tos de reclamaciones.

Aforados de Moneo, 7 de di
ciembre de 1954. — El Alcalde, 
Agapito Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Busto de Bureba, Valle de Val- 
delucio, Villasandino, Cascajares de 
Bureba y Poza de la Sal.
Respecto de rústica y pecuaria:

Abajas, Castil de Lences, Quin- 
tanarruz, Hontomín y Cernégula. 
Respecto de rústica y urbana:

Valdeande, Quintanadueñas, Ce
lada del Camino, Santa Mana de! 
Campo, Monasterio de Rodilla, Re 
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villarruz, Hontoria de la Cantera, 
Santa María del Invierno y Junta 
de Traslaloma.
Respecto de urbana:

Salinillas de Bureba y Valle de 
Tobalina.

Alcaldía da Merindad de Valdeporres
Durante el plazo de 15 días, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, las Ordenanzas Municipa
les que a continuación se expresan:

Ordenanza para la aplicación de 
la única imposición municipal auto
rizada sobre vinos comunes o de 
pasto.

Ordenanza para exacción del re
cargo sobre el arbitrio provincial 
que grava el producto neto.

Ordenanza para la exacción de la 
participación en el arbitrio sobre la 
riqueza provincial.

Con el fin de que sean examina
das por los1 contribuyentes en gene
ral y reclamar de agravio quien se 
considere perjudicado.

Merindad de Valdeporres, 13 de 
diciembre de 1954.—El Alcalde, 
V. Guerra.

Alcaldía de Frandovinez
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi presidencia las ordenanzas fis
cales que han de nutrir los ingresos 
del Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio 1955, que se ex
presan a continuación, quedan éstas 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días, conforme establece 
el articulo 694 de la Ley de Régi
men Local, durante los cuales pue
den presentar por escrito cuantas 
reclamaciones consideren oportunas, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Ordenanzas cjue se citan
2. Recargo sobre contribución 

udustrjal y Comercio.
9- Imposición municipal sobre 

Vlnos comunes o de pasto.

| 10. Arbitrio sobre la riqueza
provincial.

11. Arbitrio sobre la riqueza 
rústica y pecuaria.

Frandovinez, a 6 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde, Aniano Gon
zalo.

Alcaldía de Buniel
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de mi Presidencia las Ordenanzas 
fiscales que han de nutrir los ingre
sos del presupuesto municipal ordi
nario para 1955, que se expresan a 
a continuación, quedan éstas ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días, conforme establece el 
artículo 694 de la Ley de Régimen 
Local, durante los cuales pueden 
formular por escrito cuantas recia 
maciones consideren oportunas,pues 
transcurrido el mismo no serán ad
mitidas.

Ordenanzas que se citan:
Número 3. Del recargo munici

pal sobre la Contribución Industrial 
y de Comercio.

Número 8. Unica imposición 
municipal sobre los vinos comunes 
o de pasto.

Número 9. Arbitrio sobre la ri
queza urbana.

Número 10. Arbitrio sobre la 
riqueza rústica.

Número 11. Participación en el 
arbitrio sobre la riqueza Provincial.

Buniel, a 6 de diciembre de 1954. 
—El Alcalde, Rafael del Val.

Alcaldía de Villasandino
Formadas las cuentas municipales, 

correspondientes a los años de 1936 
a 1953, ambos inclusive, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du 
rante el plazo de quince días hábi
les, para que durante dicho plazo y 
ocho días más, puedan ser examina
das y presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Villasandino, a 6 de diciembre de 
1954.—El Alcalde, Isidro Dueñas.

Alcaldía de Medinilla de le JJehesa
Habiendo sido aprobadas por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas sobre 
tránsito de animales domésticos por 
la vía pública, y la de arbitrio de 50 
céntimos sobre el litro de vino, se 
pone en general conocimiento, que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, a fin de que en cumpli
miento de lo que dispone el artícu
lo 694 de la vigente Ley de Régi
men Local, se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, durante el plazo de 
quince días hábiles, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Medinilla de la Dehesa, 2 de di
ciembre de 1954.—El Alcalde, Por 
orden, Félix Pérez.

Alcaldía de Tejada
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento las Ordenanzas 
municipales sobre tránsito de ani
males domésticos por la vía pública, 

i y para la aplicación de la única im- 
! posición municipal autorizada so

bre los vinos comunes o de pasto, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, para 
que durante los mismos puedan ser 
examinadas y presentar las reclama
ciones que consideren justas, advir
tiéndose que una vez transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación.

Tejada, 10 de diciembre de 1954. 
— El Alcalde, Iglesias Alonso.

Alcaldía de Estépar
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento las ordenanzas 
sobre tránsito de animales domésti
cos por la vía pública, y la de ar
bitrio de 50 céntimos sobre el litro 
de vino, se pone en general conoci
miento que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría a fin de que en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 694 de la vigente Ley de 
Régimen Loca!, se puedan presen
tar cuantas reclamaciones se esti
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men pertinentes durante el plazo de 
15 días hábiles, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Estépar, 2 de diciembre de 1954. 
—El Alcalde, Felipe Viar.

Arbitrio sobre vinos y licores, 
por el tipo en alza de 24.000 pe
setas,

Arbitrio sobre carnes y pescados, 
por el tipo en alza de 16.000 pe
setas.

Arbitrio sobre venta ambulante, 
por el tipo en alza de 4.000 pesetas.

Torresandino, 10 de diciembre de 
1954. —El Alcalde, Alejandro Sanz, 
—P. S. M., El Secretario, Salvador 
Sos.

Anuncios Pariiculares
Comunidad de Regantes de Arlanzón 

a Ibeas de Juarros
Se convoca a todos los partícipes 

de la Comunidad, para que concu
rran a la Junta general extraordina
ria que se celebrará en el Salón de 
Ja Casa Consistorial de Arlanzón, el 
día 31 de enero de 1955, a las ca
torce horas, para proceder a la cons
titución solemne de la Comunidad y 
a la elécción de los miembros inte
grantes de su Directiva y del Sindi
cato y Jurado de riegos.

Arlanzón, a 15 de- diciembre de
1954.—El Presidente, Timoteo Gar
cía.

Alcaldía de Torresandino
Edicto

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 8 del 
actual, aprobó los pliegos de condi
ciones que han de regir para la su
basta relativa a los Arbitrios Muni
cipales que a continuación se ex
presan y por los t pos de licitación 
que se detallan, para el próximo 
ejercicio de 1955, y a tenor de las 
disposiciones vigentes sobre Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, se hace público que dichos plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto por término de ocho días há
biles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a partir del siguiente día 
al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, y que du
rante dicho plazo podrán formular
se las reclamaciones que se estimen 
oportunas, las que serán resueltas 
por la Corporación, en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, no 
será admitida ninguna de las que 
se formulen:

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:
ABONA A LOS IMPONENTES:

En libretas ordinarias: el 2 % interés anual
En imposiciones a plazo año: el 3 %
En imposiciones a plazo 6 meses: el 2‘50 °/o
En cuentas corrientes vista: el 1 % . T
Ahorro escolar: Para los niños .que acuden a las escuelas.

Imposición máxima mensual 30 pesetas'

Oficinas donde está instalada la Caja de Ahorros Municipal, en 
Quintana-Martin Galindez


